
Comunidad 

de Madrid 

Dirección General de Patrimonio 
y Contratación 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

Expte.: 580-A/2020 lote 7 

ORDEN 

Ref:--

1 Registro: 

Unidad administrativa: 
Dirección General de Patrimonio 

y Contratación. 
Subdirección General de Coordinación 

de la Contratación Pública 

Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo por la que se aprueba la prórroga del contrato de 

arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid, expediente 580-

A/2020, lote 7 "vehículos todoterreno especializados con transformación". 

Mediante Orden del Consejero de Hacienda y Función Pública de fecha 19 de octubre de 2020, suscrita por el 
Presidente de la Junta Central de Compras (P.D. Orden de 6 de julio de 2020, BOCM 16 de julio de 2020), se dispuso 
la adjudicación del contrato de arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, expediente 580-A/2020, lote 7 "vehículos todoterreno especializados con transformación" a la EMPRESA 
MONFORTE S.A.U. con NIF A15019243. 

La Consejería de Hacienda y Función Pública y la EMPRESA MONFORTE S.A.U. firmaron con fecha 30 de noviembre 
de 2020, el contrato para el arrendamiento de vehículos con destino a distintas Consejerías de la Comunidad de 
Madrid de 18 vehículos todoterreno especializados con transformación, con un plazo de ejecución de 48 meses a 
partir del día 1 de diciembre de 2020, finalizando el día 30 de noviembre de 2024. 

Próximo el cumplimiento del plazo señalado, se hace necesario tramitar una prórroga de 18 vehículos todot,erreno 
especializados con transformación con el fin de que los centros cuenten con vehículos para la realización de sus 
funciones. 

Conforme con lo previsto en la cláusula 1.14 y 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), se ha 
instruido procedimiento de prórroga, de carácter obligatorio para el adjudicatario, consistente en ampliar el plazo de 
ejecución de, en idénticas condiciones de ejecución y precio hasta el 30 de noviembre de 2025. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, mediante escrito de fecha 5 de agosto 
de 2024 se comunicó a la empresa los términos de la prórroga del contrato. 

Se ha emitido informe favorable de la Intervención Delegada de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 21 del PCAP, en virtud de lo que establecen los artículos 29 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 193.5 
del RGLCAP, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Aprobar la prórroga del contrato "Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad 
de Madrid", expediente 580-A/2020 correspondiente al lote nº 7 "vehículos todoterreno especializados con 
transformación", adjudicado a la EMPRESA MONFORTE S.A.U., en idénticas condiciones de ejecución y precio. 

El periodo de prórroga se extenderá desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2025. 

Aprobar un gasto por importe de 211.440,24 euros, IVA incluido, imputándose a la partida 20400 "Arrendamiento de 
material de transporte" del siguiente programa correspondiente al Presupuesto de Gastos de los ejercicios 2024 y 
2025: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía
comprobar el original



PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

IMPORTE 2024 IMPORTE 2025 IMPORTE TOTAL 

 0 211.440,24 211.440,24 
IMPORTE TOTAL 0 211.440,24 211.440,24 

 
 
Según lo establecido en la cláusula 1.20 del PCAP el pago del arrendamiento se realizará por los centros destinatarios 
según la asignación de los vehículos, por mes vencido, por lo que los pagos de los importes correspondientes al mes 
de diciembre del ejercicio 2024 se tramitarán en el mes de enero de 2025. 

Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la misma, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
 

 
Madrid, 

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 07 de mayo de 2024), 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

 
 
 
 

  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Destinatarios: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
EMPRESA MONFORTE S.A.U. 
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